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Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO 

OJEDA) 

 

Ley Nº 142 declarando municipal el impuesto sobre los alfalfares 

 

LA REPRESENTACIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA 

sanciona con fuerza de  

L E Y 

 

Artículo 1º.- Declárase municipal el impuesto sobre los alfalfares de la Provincia, a contar desde el 

1º de enero de 1871. 

 

Art. 2º.- Dicho impuesto será aplicado en su totalidad al fomento de la instrucción primaria en las 

respectivas municipalidades. 

 

Art. 3º.- Comuníquese.  

           

SALA DE SESIONES, SALTA Noviembre 16 de 1870 

 

VICENTE ANZOÁTEGUI – ARÍSTIDES LÓPEZ 

 

 

 

EL GOBIERNO 

SALTA, noviembre 17 de 1870 

 

Ejecútese y promúlguese como Ley de la Provincia. 

 

ZORRILLA – FEDERICO IBARGUREN 

 

 


